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Resumen 

 

El trabajo de investigación realizado, buscó: Determinar la influencia del factor 

pobreza en la explotación laboral infantil, en el distrito de Ayacucho durante el 2020. El 

trabajo consigno como enfoque el carácter cualitativo. El tipo de investigación es 

básica, de nivel exploratorio y revisión documental; y su diseño está basado el no 

experimental. La recolección de datos se realizó mediante el uso de las guías de 

entrevista y de análisis de documentario, siendo estos validados por el juicio de 4 

expertos, para así ser aplicados a los siguientes participantes: 4 operadores del 

derecho, La investigación realizada, logro tener como referencia para la 

determinación de los resultados, el acopio de información a través de la experiencia de 

los profesionales del derecho y material temático; logrando establecer una clara 

influencia del factor pobreza con la problemática de la explotación laboral infantil la cual 

se viene dando en el distrito de Ayacucho; y es esta problemática un claro ejemplo 

de vulneración a los derechos fundamentales y humanos de nuestros niños; que 

nuestras autoridades deben tomar cartas en el asunto para reducir este tipo de actos 

lesivos en contra del futuro de nuestro país. 

 

 
Palabras clave: Pobreza, Explotación Laboral Infantil, Derechos del Niño 
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Abstract 

 
 
The work carried out sought to: Determine the influence of the poverty factor on 

child labor exploitation in the district of Ayacucho during 2020. The work consigned 

as a focus the qualitative nature. The type of research is basic, exploratory level and 

documentary review; and its design is based on the non-experimental. Data 

collection was carried out through the use of the interview guides and documentary 

analysis, these being validated by the judgment of 4 experts, in order to be applied 

to the following participants: 4 legal operators, The research carried out, I managed to 

have as a reference for the determination of the results, the collection of information 

through the experience of legal professionals and thematic material; managing to 

establish a clear influence of the poverty factor with the problem of child labor 

exploitation which has been occurring in the district of Ayacucho; and this problem is a 

clear example of violation of the fundamental and human rights of our children; that 

our authorities must take action in the matter to reduce this type of harmful acts 

against the future of our country. 

 

Keywords: Poverty, Child Labor Exploitation, Rights of the Child 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

En el mundo la explotación infantil, se ha convertido en una de las más grandes 

problemáticas de carácter social; dónde claramente, a pesar de la existencia de 

diversos instrumentos jurídicos y políticos de las entidades del gobierno central y 

regional, para frenar su avance, han sido ineficaces; ya que en vez de disminuir 

este problema, todo lo contrario ha ido en aumento; y esto claramente se observa 

en los diversos informes periodísticos y noticieros, donde muchos niños en todo el 

orbe son explotados en mercados, minas y otras actividades poniendo en peligro 

su integridad y bienestar. 

 
Es así que, en el Perú, sobre todo la región de Ayacucho no es ajeno a este 

problema; pues también a raíz de las crisis económicas que se han suscitado en 

los últimos años, un elevado porcentaje de nuestra población infantil se ve día a día en 

la necesidad de buscar un trabajo para poder sobrevivir o ayudar a su familia; 

siendo este tipo de hechos, una clara forma de que personas inescrupulosas se 

aprovechen de la inocencia y necesidad para explotarlos laboralmente. 

 
La formulación del problema se proyectó: ¿Cuál es la influencia del factor 

pobreza; en la explotación laboral infantil, en el distrito de Ayacucho 2020?, 

guardando relación con el primer problema específico: ¿Cuál es la influencia de la 

desigualdad social, en la explotación laboral infantil, en el distrito de Ayacucho 

2020?, y siendo el segundo problema específico: ¿Cómo influye la falta de trabajo; 

en la explotación laboral infantil, en el distrito de Ayacucho 2020? 

 
La Justificación del trabajo estuvo perfilada para conocer la influencia directa de 

la pobreza sobre la explotación infantil, siendo este factor de carácter económico para 

muchos tratadistas una influencia, en el crecimiento de esta problemática; y por 

ende es necesario que los estados, logren establecer o generar políticas más 

efectivas para el cuidado y protección de los derechos de los niños. 
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La justificación teórica de la presente investigación, se denotó en base a las 

categorías y sus conceptualizaciones, siendo el Factor Económico-Pobreza y su 

influencia en el problema de la explotación laboral infantil, y la consecuencia que 

tiene este en la vulneración de derechos de los niños. Siendo menester de los 

estudios del derecho aplicar formas más efectivas en políticas jurídicas y sociales 

para poder neutralizar este tipo de males a nivel social. 

 
La justificación práctica, estuvo dirigida como beneficiados a la población 

infantil; ante este tipo de flagelo social que es la explotación laboral. Es así que esta 

acción de beneficios se lograra con una mayor participación de la población misma, 

conjuntamente con el estado, para resguardar y atender la necesidad de socorrer 

a nuestros infantes. 

 
En lo concerniente a la justificación metodológica esta se sustentó a través 

del enfoque cualitativo, tipo básico y diseño exploratorio; que de acuerdo a la guía 

de exploración de nuestra casa universitaria se aplicaran para establecer y 

determinar una correcta aplicación de los mismos; en el desarrollo de la presente 

investigación; sumándose a ello el respaldo de recursos bibliográficos físicos, 

virtuales y como también documentales. 

 
El objetivo de la investigación, en el aspecto general es: Determinar la 

influencia del factor pobreza en la explotación laboral infantil, en el distrito de 

Ayacucho 2020; siendo el primer objetivo específico: Analizar la influencia de la 

desigualdad social, en la explotación laboral infantil, del distrito de Ayacucho 2020, 

y el segundo objetivo específico: Analizar cómo influye la falta de trabajo, en la 

explotación laboral infantil, del distrito de Ayacucho 2020. 

 
Dentro del trabajo de investigación desarrollado se estableció como 

supuesto general: Existe una influencia de la pobreza con la explotación laboral 

infantil, en el distrito de Ayacucho 2020. Siendo el supuesto N°1: Existe una 

influencia de la desigualdad social con la explotación laboral infantil en el distrito de 

Ayacucho 2020 y el supuesto especifico N°2: Existe una influencia de la falta de 

trabajo con la explotación laboral infantil, en el distrito de Ayacucho 2020. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

A nivel internacional, (Jaramillo, 2013) con la tesis doctoral: “El Trabajo Infantil. El 

caso de <El Prado> En Bogotá, D.C. (COLOMBIA)”, para optar el grado de Doctora 

en Psicología Social y Antropología de la Universidad de Salamanca, en la ciudad 

de Salamanca-Colombia. El trabajo desarrollado tiene por objetivo: Conocer y 

Analizar la situación social de los trabajadores infantiles en <El Prado> guardando 

relación con el supuesto que las condiciones excluyentes, la pobreza, las 

condiciones de vida hacen que los niños trabajadores realicen todo tipo de trabajos, 

teniendo como metodología la aplicación de la técnica cuantitativa y cualitativa y 

así para poder lograr la información requerida se aplicó en un grupo de 180 

personas conformado por niños y jóvenes trabajadores mediante los instrumentos 

de la encuesta y las entrevistas. De esta manera se logró llegar a la conclusión: 

que los niños trabajadores lo hacen principalmente para ayudar a sus familias y de esta 

manera poder cubrir sus necesidades, estos trabajos se realizan en condiciones 

de informalidad y de explotación laboral, algo que no solo se ve en el salario que 

reciben, sino también en las condiciones en las que se realiza este trabajo, 

existiendo un alto porcentaje de riesgo personal y riesgo para sus hermanos 

menores a quienes cuidan. 

 
Así mismo, según la autora (Sandoval, 2011) con la tesis de pregrado: “El 

Trabajo Infantil y su Influencia en la Violación de los Derechos de los Niños, Niñas 

y Adolescentes del Ecuador”, para obtener el título de abogada, de la Universidad 

Nacional de Loja, ciudad de Loja-Ecuador. El trabajo desarrollado tiene como 

objetivo: Realizar un estudio jurídico, crítico y doctrinario del trabajo infantil con la 

finalidad de determinar cómo a través de este se viola los derechos de los niños y 

adolescentes de la zona de urbana del cantón Riobamba guardando relación con 

el supuesto que el trabajo infantil viola los derechos de los niños y adolescentes, 

quienes trabajan en las calles, mercados y zonas sub urbanas de Riobamba, de 

esta manera convirtiéndose en un delito no tipificado en el Código de la Niñez y 

Adolescencia, teniendo como metodología el método científico, además del general 

inductivo y el método materialista histórico, analítico y descriptivo, teniendo como 

población a 3 jueces, inspectores de trabajo y abogados de Derecho Laboral, 31 
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niños y adolescentes trabajadores de la zona de Riobamba, contando así un total 

de 34 involucrados. Logrando de esta manera llegar a la conclusión: Aunque el 

trabajo infantil esté prohibido en las Leyes Ecuatorianas y en su Constitución, este 

siga existiendo en las calles, mercados y las zonas suburbanas de Riobamba, la 

mayoría de ellos están entre los 5 a 12 años de edad, llegando a concluir que, si se 

violan los derechos de estos niños y adolescentes, especialmente a sus derechos 

de poder tener una vida digna, seguridad, educación, recreación, descanso y a la 

integridad personal. 

 
(Garavito, 2018) con el informe “El trabajo infantil: Un Fenómeno Social en 

Colombia” para obtener el título de Especialista en Derecho Administrativo de la 

Universidad Santo Tomas, ciudad de Villavicencio-Colombia”. El trabajo 

desarrollado tiene como objetivo: Analizar como incide el fenómeno del trabajo 

infantil en Colombia y su impacto social, guardando relación con el supuesto que el 

trabajo infantil en Colombia tiene que ser visto como un fenómeno que cada día va 

creciendo y afectando a niños y adolescentes indefensos y vulnerables los cuales 

viven en condiciones inestables, este problema no es tomado con la debida 

importancia por parte de la sociedad ya que estos menores muchas veces dejan de 

lado su educación y demás actividades para mejorar sus habilidades psicológicas, 

intelectuales y físicas para así poder ser mejores personas en su adultez; teniendo 

así mismo como metodología la histórica y dogmática; llegando así a la conclusión que: 

el trabajo infantil es un fenómeno que cada día va creciendo, pudiendo observar a 

menores en las calles trabajando, en lugar de verlos en instituciones educativas, 

se ve a estos niños pidiendo limosnas, realizando trabajos forzados, o aun peor 

robando o consumiendo alucinógenos, generando un impacto social y de esta 

manera perjudicando el futuro de la sociedad colombiana. 

 
Ahora a nivel nacional: se tiene el siguiente trabajo de investigación, siendo 

el de (Samamé, 2019) con la tesis de pregrado: “Factores que determinan la 

explotación infantil y la vulneración de los derechos del niño, niña y adolescentes 

conforme con los expedientes tramitados ante la DEMUNA -Tarapoto durante los 

años 2013 a junio 2014”, para obtener el título de abogado de la Universidad Cesar 

Vallejo de la ciudad de Tarapoto. La investigación tiene como objetivo general: 
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establecer los factores que conllevan a la explotación infantil y a la vulneración de 

los derechos del niño, niña y adolescentes en los casos ante de la D EMUNA- 

Tarapoto, el cual tiene correlación con el presente supuesto: Los factores 

psicológicos, económicos, sociales que determinan la explotación laboral infantil y 

la vulneración de los derechos del niño, niña y adolescentes vienen a ser aquellos 

identificados en los expedientes tramitados ante la DEMUNA de la ciudad de 

Tarapoto. Aplicando la siguiente metodología, el trabajo es de tipo y diseño, 

descriptivo y no experimental, teniendo como población a 10 casos tramitados ante la 

DEMUNA en los años 2013 y 2014. Todo ello se logra concluir: que los factores que 

aquejan a este problema de la explotación infantil es el factor social, porque nuestra 

misma sociedad no denuncia estos actos y además que el gobierno regional no 

apoya al programa que tiene cada municipalidad como es la D EMUNA. El siguiente 

factor es el económico, es por naturaleza que, si una familia está inmersa en una 

pobreza, los hijos se ven obligados a salir a trabajar y muchas veces son el sostén 

de toda su familia. Y, por último, y no menos importante tenemos al factor 

psicológico, con el cual el niño, niña y adolescente son tratados de una manera no 

adecuada, puesto que los mismos padres u/o apoderados maltratan 

psicológicamente para que este pueda salir y realizar labores que los propios 

padres o apoderados podrían realizarlos, e inclusive estos niños son humillados y 

que con el pasar de los años generaran un cierto grado de antipatía por la sociedad 

y hasta por su propia familia. 

 
(Chiquihuayta, 2017) con la tesis de pregrado “Eficacia de la dirección 

regional del trabajo y promoción del empleo frente a la explotación de niños y 

adolescentes que laboran en el sector interprovincial de transporte Calca – Cusco 

2017”, para obtener el título de abogada de la Universidad Andina del Cusco de la 

ciudad de Cusco. La investigación tiene como objetivo general Determinar el rol de la 

dirección regional de trabajo y promoción del empleo frente la explotación laboral de 

menores de edad en el sector de transporte interprovincial Cusco – Calca 2017, el 

cual tiene relación con el presente supuesto DADO QUE; el papel de la Dirección 

Regional de Trabajo y Promoción del Empleo es ineficaz. Aplicando la siguiente 

metodología, el trabajo es de enfoque cualitativo, de tipo y diseño, transversal o 

transaccional y no experimental, teniendo como población a los menores de edad 
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que laboran en el transporte interprovincial Calca - Cusco y viceversa, proyectando 

su muestra a 10 menores de edad cobradores de micro de las líneas de transporte 

interprovincial de la ruta Cusco – Calca – Cusco y a 25 personas del público en 

general. Todo ello se logra concluir: Es el rol de la Dirección Regional de Trabajo y 

Promoción del Empleo la erradicación de la explotación laboral de menores de edad 

en el transporte inter provincial Cusco – Calca 2017. 

 
(Canales, 2015) con la tesis de pregrado: “El trabajo infantil y la vulneración 

del principio del interés superior del niño en el mercado de abastos • Huancavelica 

• 2013”, para obtener el título de abogada de la Universidad Nacional de 

Huancavelica de la ciudad de Huancavelica-Perú. La investigación tiene como 

objetivo general: Determinar si las condiciones del Trabajo infantil Vulneran el 

Principio del Interés Superior del Niño, en el Mercado de Abastos de la Ciudad de 

Huancavelica – 2013, el cual tiene relación con el presente supuesto: Las 

condiciones de Trabajo Infantil si están vulnerando el Principio del Interés Superior del 

Niño, en el Mercado de Abastos de la ciudad de Huancavelica - 2013. Aplicando la 

siguiente metodología, el trabajo es de enfoque cualitativo, de tipo y diseño, básico 

y no experimental transversal, teniendo como población niños/as que han laborado 

en el Mercado de Abastos de la ciudad de Huancavelica – 2013, proyectando su 

muestra a 20 niños/as antes mencionados. Todo ello se logra concluir: Que las 

condiciones morales, físicas, económicas, y sanciones legales del trabajo infantil 

vulneran el principio del interés superior del niño, en el Mercado de Abastos de la 

ciudad de Huancavelica durante el año 2013, y por tal se acepta la hipótesis de 

investigación. 

 
Las bases teóricas que se aplican de acuerdo a la categoría independiente 

Factor Pobreza son; según Coll (2020), define a la pobreza como la condición, que se 

caracteriza por una limitación severa de necesidades humanas de carácter básico 

(Coll Morales, 2020) , de acuerdo a la UNESCO, esta precisa que la pobreza, es aquel 

hecho que aqueja a una persona por carecer de ingresos económicos, como 

también el de no poseer acceso directo a los servicios públicos básicos como son: 

salud, educación, agua potable, etcétera. (UNESCO, La pobreza en el mundo, 2017); 

y por ultimo La CONEVAL, infiere a la privación de bienestar de manera 
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relevante; es decir, el limitado acceso a los servicios de carácter básico, para poder 

desarrollar en la sociedad, para sí afrontar las necesidades de educación, salud, 

seguridad, empoderamiento y derechos básicos. (CONEVAL, 2017) 

De acuerdo a los investigadores la pobreza es una problemática donde las 

personas o agentes de una sociedad tienen limitación no solo de forma económica sino 

también a los sistemas de atención básica como salud educación y otros que limitan 

su desarrollo a nivel social. 

 
 

En sus subcategorías tenemos: Desigualdad Social, según la ONG Oxfam 

Intermón, precisa: La desigualdad social es una situación socioeconómica que se 

presenta cuando una comunidad, grupo social o colectivo recibe un trato 

desfavorable con respecto al resto de miembros del entorno al que pertenecen. 

(OXFAINTERMON, 2017); tomando como referencia el diccionario enciclopédico 

universal interactivo (2016) la desigualdad viene a ser el acto disimilar, contrario y 

desigualitario sobre algo o de algo. (CETTICO, 2016);y por último la Organización 

de las Naciones Unidas precisa como concepto: la desigualdad no es un punto de 

vista de pobreza y riqueza; sino va más allá en el sentido de las acciones, políticas 

y medios por la cual se distribuye y se aplican dentro de una sociedad. (ONU, 2019). 

De acuerdo a los aportes del doctrinario mencionado, la desigualdad es un factor 

que atenta contra el equilibrio igualitario en la sociedad, afectando directamente a 

los diversos grupos ya sean étnicos, social o políticos, atentando contra sus 

derechos civiles y también sociales 

 
En la subcategoría, Falta de Trabajo o también denominada desempleo, el 

profesor Andrés Sevilla (2017), el Desempleo o paro significa falta de empleo. Se 

trata de un desajuste en el mercado laboral, donde la oferta de trabajo (por parte 

de los trabajadoreÍ) es superior a la demanda de trabajo (por parte de las 

empresas). (Sevilla, 2017); de acuerdo a la Organización Internacional del Trabajo 

(2020) refiere que la falta de trabajo es una acción originada por las malas políticas de 

los gobiernos de turno como también por las crisis económicas que aquejan a un 

país (OIT, El desempleo en latinoamerica, 2020); y por último el MINTRA 2019 
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establece que el desempleo es una de las causas que afecta directamente al 

desarrollo integral de la familia dentro de la sociedad peruana (TRABAJO, 2020) 

En definitiva, la falta de empleo a lo recolectado en citas bibliográficas, refiere a la 

condición que una persona dentro de una sociedad se encuentra sin ningún trabajo 

o actividad laboral exacta, lo cual perjudica el desarrollo personal y el de su familia. 

 
De acuerdo a la categoría dependiente Explotación laboral infantil, se 

menciona según la OIT que el Trabajo Infantil niega a los niños el derecho a una 

buena infancia, educación, como también a crecer seguros y protegidos; estos 

niños trabajan a cambio de una remuneración o no, sin saber sus derechos (OIT, 

Eliminar el trabajo infantil, 2019). Así mismo The Conversation menciona que la 

explotación infantil viene a ser el uso de niños por personas adultas para fines 

lucrativos en actividades que afectaran el desarrollo personal y el goce de sus 

derechos de estos niños. (CONVERSATION, 2020). De acuerdo a la ONG EDUCO se 

define a la explotación infantil como aquellos trabajos desarrollados por niños los 

cuales vulneraran sus derechos. (EDUCO, 2019) 

 
En sus subcategorías Falta de Acceso a la Educación según Díaz Ramírez, 

menciona que la educación es un derecho fundamental de los niños, además esta 

debe ser libre, gratuita y de buena calidad (Carmen, 2017), de acuerdo a lo 

mencionado se puede decir que la falta de acceso a la educación, es la vulneración al 

derecho de la educación de los niños. La UNESCO hace mención que el no 

acceder a una educación en una lengua en la que los niños entiendan tiene un 

efecto negativo en su aprendizaje, particularmente para los que viven en estado de 

pobreza. (UNESCO, Si no entiendes, ¿cómo puedes aprender?, 2016). Asi mismo 

EL PAIS informa que en muchos países el acceso a la educación en niños no está 

garantizado ya sea por la pobreza, conflictos armados o porque existen brechas en la 

sociedad y en la cultura que no les permiten gozar de un futuro seguro y digno. 

(Meneses, 2021) 

 
En la subcategoría Desempleo de los Padres; la OIT menciona que el desempleo 

es aquella que se da cuando el número de personas que buscan trabajo excede al 

número de empleos disponible. (OIT, Hacia el Derecho al Trabajo, 2021). También 



9  

según Julia Pérez y Ana Gardey menciona que el desempleo es la falta de un 

trabajo estable, una persona que forma parte de la sociedad activa para trabajar y 

que busca donde laborar sin éxito. (Julian Pérez Porto, Ana Gardey, 2013) 
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III. METODOLOGÍA 

 
 
3.1. Tipo y diseño de Investigación 

 
De acuerdo a la Doctora Ana Zita (2016) precisa que el tipo de investigación son 

los diferentes enfoques que se van a aplicar o utilizar dentro de una determinada 

investigación; y que esta misma va a servir como una herramienta para la 

expansión del conocimiento. (ZITA, 2021) 

 
El trabajo desarrollado es de tipo básica; que de acuerdo a Muntane (2018) 

refiere a que el objeto del presente trabajo es el incremento de conocimiento de 

esta problemática de la explotación laboral infantil contrastándolo con las normas y 

el cumplimiento de la misma dentro de nuestra realidad. (MUNTANÉ RELAT, 2018). 

 
El diseño de la investigación de acuerdo al profesor Carlos Martínez (2020) 

el diseño proporciona un marco referencial para el acopio y el análisis de datos 

dentro del proceso de investigación, generando conjunto de ideas y criterios que 

fortalecerán el trabajo desarrollado (MARTÍNEZ ZAMBRANA, 2020); en este 

trabajo de investigación empleamos el enfoque cualitativo, diseño no experimental 

y nivel exploratorio tipo básico y de revisión documental. 

 
 
3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

 
La categoría según Pérez, Miguel Ángel (2017) refiere que las categorías son los 

diferentes valores u opciones donde se va a clasificar, conceptuar y precisar un 

término o contenido dentro de una realidad, eliminando las confusiones para sí 

mismo generar una determinada y objetiva investigación. (PEREZ REYNOSO, 

2017);las categorías dentro del trabajo de investigación son: Categoría I Factor 

Económico Pobreza con sus subcategorías la desigualdad social y la falta de 

trabajo, y la Categoría II Explotación laboral infantil con sus subcategorías falta de 

trabajo y desempleo de los padres. 
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Tabla 1 

 
Matriz De Categorización 

 

 
 

TITULO: “INFLUENCIA DEL FACTOR ECONÓMICO-POBREZA EN LA EXPLOTACIÓN LABORAL INFANTIL, EN EL DISTRITO DE AYACUCHO 2020” 

 
PROBLEMA 

 
OBJETIVOS 

 
SUPUESTO 

 
CATEGORIAS 
GENERALES 

 
CATEGORIAS ESPECIFICAS 

PROBLEMA ESPECIFICO 
¿Cuál es la influencia del factor 
pobreza; en la explotación laboral 
infantil, en el distrito de Ayacucho 
2020? 

OBJETIVO GENERAL 
Determinar la influencia del 
factor pobreza; en la 
explotación laboral infantil, en 
el distrito de Ayacucho 2020 

SUPUESTO GENERAL 
Existe una influencia de la 
pobreza con la explotación 
laboral infantil, en el distrito 
de Ayacucho 2020 

CATEGORIA 
INDEPENDIENTE 

 
FACTOR 
ECONOMICO- 
POBREZA 

 La desigualdad social 

 La falta de trabajo 

PROBLEMA ESPECÍFICO 01: 
 

¿Cuál es la influencia de la 
desigualdad social, en la explotación 
laboral infantil, en el distrito de 
Ayacucho 2020? 

 
 

PROBLEMA ESPECÍFICO 02: 
 

¿Cómo influye la falta de trabajo, en 
la explotación laboral infantil, en el 
distrito de Ayacucho 2020? 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

Analizar la influencia de la 
desigualdad social, con la 
explotación laboral infantil, en 
el distrito de Ayacucho 2020 

 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 02: 
Analizar cómo influye la falta 
de trabajo, con la explotación 
laboral infantil, en el distrito de 
Ayacucho. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 
01: 

 

Existe una influencia de la 
desigualdad social con la 
explotación laboral infantil 
en el distrito de Ayacucho. 
2020 

 

SUPUESTO ESPECÍFICO 
02: 
Existe una influencia de la 
falta de trabajo con la 
explotación laboral infantil, 
en el distrito de 
Ayacucho.2020 

CATEGORIA 
DEPENDIENTE: 

 

Explotación Laboral 
Infantil 

 Falta de acceso a la 
educación 

 Desempleo de los padres 



12  

3.3. Escenario de estudio 

 

El escenario, de acuerdo al aporte de Servicio de difusion de la Creacion Intelectual 

(2014). Refiere que el escenario es el lugar donde se va a obtener la información 

relevante para el éxito de la investigación, tomando en consideración el tiempo 

necesario para su obtención. (SeDiCI, 2016). 

 
Es así que el escenario donde se ha desarrollado el presente trabajo fue el 

distrito de Ayacucho; donde se ha observado la problemática a estudiar, 

aplicándose de acuerdo a la guía de producción de nuestra casa universitaria las 

técnicas e instrumentos viables para su desarrollo; tomándose como fuente 

referencial la opinión de expertos en materia penal y laboral para su objetiva 

realización; y el uso de la revisión documental. 

 
 
3.4. Participantes 

 
De acuerdo a los aportes de diversos metodólogos dentro de la investigación los 

participantes vienen a ser los elementos personales y vivenciales que van a 

coadyuvar al desarrollo, apreciación y valoración del trabajo realizado. 

 
Es así que, en esta investigación, se ha tomado en consideración la 

participación de 4 especialistas en derecho laboral y derecho penal, teniendo en 

cuenta como criterio de selección la especialidad, conocimiento y experiencia 

laboral 
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Tabla 2 

Lista de entrevistados. 
 

 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 

 
GRADO 

ACADÉMICO 

 
PROFESIÓN/ 

 
CARGO 

 
INSTITUCIÓN 

 
AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

 
Rafael Ilario 

Ludeña 

Carrasco 

 
 

 
Abogado 

 
 

 
Derecho/Abogado 

litigante 

 
Estudio Jurídico 

Ataurima & 

Asociados 

 
 

 
6 años 

 
Roberto 

Ataurima 

Mañueco 

 
Abogado 

 
Derecho/Abogado 

litigante y Director del 

centro de conciliación 

Concertando con Equidad 

 
Estudio         Jurídico 

Ataurima & 

Asociados, y centro 

de conciliación 

Concertando con 

Equidad 

 
20 años 

 
Roque 

Montero 

Huamaní 

 
Abogado 

 
Derecho/Abogado 

litigante 

 
Estudio Jurídico 

Ataurima & 

Asociados 

 
5 años 

 
Humberto 

Garriazo 

Quispe 

 
 
 

Abogado y 

conciliador 

 
Derecho/Abogado 

Litigante y Conciliador del 

centro de Conciliación 

Concertando con Equidad 

 
Estudio         Jurídico 

Ataurima & 

Asociados, y centro 

de conciliación 

Concertando con 

Equidad 

 
6 Años 

 

 
Figura 1 

Criterios de Inclusión y Exclusión de abogados 

  

CRITERIOS DE INCLUSIÓN DE 

ENTREVISTADOS: Abogados del distrito de 

Ayacucho, abogados especialistas en materia 

laboral o penal, abogados que hayan realizado 

procesos en materia laboral o penal 

CRITERIOS DE EXCLUSION DE 

ENTREVISTADOS: Abogados que no son del 

distrito de Ayacucho, abogados que no son 

especialistas en materia laboral o penal, 

abogados que no hayan realizado procesos en 

materia laboral o penal. 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
En el trabajo realizado, se aplicó la entrevista y el análisis documental como técnica de 

recolección de datos. Por ello el Profesor Fidias Arias (2016), precisa que, a través 

de las técnicas de recolección de datos, se pretende obtener la información que 

ayudara al desarrollo objetivo y asertivo de un trabajo de investigación. (ARIAS 

FIDIAS, 2016) 

 
Se aplicaron los instrumentos de: la guía de entrevista y las fichas de análisis 

documental. 

 
Tabla 3 Resumen De Los Instrumentos 

 

  
ASPECTOS CLAVE 

 
INSTRUMENTO 1 

 
INSTRUMENTO 

2 
 

 
 

TÉCNICAS 

 

NOMBRE 
TIPO 
INSTRUMENTO 

 
 

OBJETIVO 

 
GUIA DE ENTREVISTAS A 
PROFUNDIDAD - 
ESTRUCTURADA 

 
 

IDENTIFICAR LAS 
INCONSISTENCIA RESPECTO 
AL ALCANCE DE LA TIPICIDAD 
DE LAS NORMAS TECNICAS 

 
REVISION 
DOCUMENTAL 
ANALISIS 
DOCUMENTAL 
GUIA DE 
REVISION 

 

ANALIZAR EL 
EFECTO DE LA 
DIVERSA 
TIPIFICACION 
DEL ALCANCE 
DE LAS NORMAS 
ETICAS. 

FUENTE DE 
PROCEDENCIA 

CONTENIDO 
TIPO DE 

INSTRUMWENTO 

 

MULTIDIMENSIONAL 
PROPIA 
15 ITEMS 

 
CUALITATIVO 

PROPIA 
3 GUIAS 

 
CUALITATIVO 

 

FIABILIDAD Y 
VALIDEZ 

 

CRITERIOS DE 
ABOGADOS 

- Ludeña Carrasco, Rafael 
- Ataurima Mañueco, 

Roberto 

- Montero, 
Roque 

- Garriazo 
Quispe, 
Humberto 

 
MUESTRA DE APLICACIÓN 

REFERENTES Y 
ESPECIALISTAS EN MATERIA 
DE METODOLOGIA E 
INVESTIGACION CIENTIFICA. 

4 VIVENCIAS 
PROFESIONALES 
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Tabla 4. 

 
Técnicas, Instrumentos y sujetos de estudio 

 
TÉCNICA INSTRUMENTO PARTICIPANTE 

Entrevista Guía de Entrevista Humberto Garriazo Quispe 

Entrevista Guía de Entrevista Roque Montero 

Entrevista Guía de Entrevista Roberto Ataurima Mañueco 

Entrevista Guía de Entrevista Rafael Ilario Ludeña Carrasco 

 
 
Tabla 5. 

 
Validación de Instrumentos – Guía de Entrevista 

 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

 
INSTRUMENTO 

 
DATOS GENERALES 

 
CARGO O INSTITUCIÓN 

 
PORCENTAJE 

 
Guía de entrevista 

 

Luis Alejandro Vega 
Aparcana 

 

Abogado y Docente del 
Instituto CESDE 

 

 90% 

 
Guía de entrevista 

 
David Quispe Vargas 

 
Abogado Litigante, 

Magister en Derecho 
Penal 

 

  90% 

 
Guía de entrevista 

 
Edith Revollar Ochatoma 

 

Fiscal de Familia de la 
provincia de Huamanga 

 

  90% 

 
Guía de entrevista 

 
Celmira Cornejo Saga 

 
Magister en derecho 

Penal 

 
90% 

   
TOTAL 

 
90% 
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3.6. Procedimiento 

 
El procedimiento aplicado se ha ceñido en base a las reglas de la metodología 

contenidas en nuestra guía de producción académica; partiendo de la recolección 

de datos y guardando relación con su enfoque y su diseño. Este procedimiento va 

enfocado a una dirección de carácter inductivo donde el análisis y estudio de los 

datos favorecerá a la materialización y cumplimiento del objetivo de la investigación. 

 
Es así que, utilizando los instrumentos: la Guía de Entrevistas y Ficha de 

Análisis Documental, los cuales fueron empleados en los participantes, para 

posteriormente ser analizados y alcanzar los fines de la investigación, siendo que 

para finalizar se ordenó la información recopilada, respecto a la entrevista y análisis 

documental, para realizar un análisis crítico de lo recibido, contrastándole con todo 

el material teórico acopiado. 

 
De acuerdo a la guía de producción de la nuestra casa de estudio, las 

categorías dentro del trabajo de investigación son: Categoría I Factor Económico 

Pobreza con sus subcategorías la desigualdad social y la falta de trabajo, y la 

Categoría II Explotación laboral infantil con sus subcategorías falta de acceso a la 

educación y desempleo de los padres. 

 

3.7. Rigor científico 

 
El rigor científico según Allende (2004) es considerado dentro de la metodología 

científica la forma o acción de controlar de forma planificada el desarrollo y 

evaluación del trabajo de investigación donde claramente se va a demostrar todo 

este análisis a través de la representación de los resultados. Allende, (2004) 

 
En la investigación desarrollada se logra aplicar los cuadros de validación de 

instrumentos por parte de 4 expertos, que en relación con el sistema de la V de 

Aiken se establecen la confiabilidad y objetividad de los instrumentos realizados. 
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FÓRMULA 

V=S/N(N-1) 

 
 
SIENDO: 

S=Sumatoria de resultados 

N= Número de expertos 

3.8. Método de análisis de datos 

 
 

(Gallardo, 2019) Refiere que todo método de análisis de datos el cual va estar 

relacionado directamente al enfoque del mismo trabajo, lograra precisar la 

correlación entre la problemática y los objetivos a plantear. 

 

Es así que se logró analizar los siguientes métodos: 

 Método Hermenéutico: Precisa la interpretación de carácter filosófico, 

estético y racional de una problemática, basándose en la comprensión 

de carácter general o particular de los elementos que constituyen 

dicho problema de investigación. (ARANGES, 2018) 

 Método Sistemático: constituye el proceso mediante el cual se 

relacionan los hechos aparentemente aislados, formulándose una 

teoría que correlaciona y unifica los elementos dentro de una 

problemática. (HERNANDEZ, 2016) 

El maestro Elke nos dice que todo trabajo académico va a tener una 

correlación directa con el tema a investigar; y esta correlación parte 

de los objetivos hasta la determinación de los resultados y hallazgo, 

dándole una verosimilitud al tema investigado. (Elke, 2018) 
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3.9. Aspectos éticos 

 

La investigación ha cumplido con todos los parámetros y exigencias que nos exige 

nuestra casa universitaria; como también guardando una relación con lo estipulado en 

la guía de producción de investigación del año 2020 de la Universidad Cesar 

Vallejo, así mismo en cuanto a los participantes que van a intervenir dentro de 

nuestra investigación, dentro del propio desarrollo del trabajo se ha logrado 

mantener la seriedad y discreción de todo lo consultado, evitando así una 

afectación directa o indirecta de los profesionales referidos. Como también se hizo 

cumplimiento de las normas APA 7° edición. 



19  

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN. 

 

4.1. RESULTADOS 

 
A continuación, se enuncian los resultados obtenidos tanto en la guía de entrevista. 

En cuanto al instrumento guía de entrevista, se obtuvieron los siguientes resultados: 

 De acuerdo al objetivo general: Determinar la influencia del factor pobreza 

en la explotación laboral infantil, en el distrito de Ayacucho 2020. En 

referencia a su primera pregunta: Bajo su experiencia en el distrito de 

Ayacucho, ¿Considera que en los últimos años se han dado casos sobre la 

explotación laboral infantil? ¿Por qué? 

Los profesionales del derecho entrevistados: Garriazo (2021), 

Ataurima (2021), Ludeña (2021) y Montero (2021), precisan de manera 

general y en concreto; que a la fecha si se siguen dando casos de 

explotación laboral infantil ya que existen personas inescrupulosas que se 

aprovechan de las necesidades de los menores. 

En este caso, de los 4 entrevistados, el resultado que se genera es que 

si existe este tipo de vulneración a un derecho fundamental reconocido y 

tutelado por nuestro sistema normativo. 

 

 Con respecto al mismo objetivo general: Determinar la influencia del factor 

pobreza en la explotación laboral infantil, en el distrito de Ayacucho. En base 

a la segunda pregunta: Bajo su experiencia, ¿la pobreza es un factor que 

influye en la explotación laboral infantil en el Distrito de Ayacucho? 

Fundamente su respuesta. 

Los profesionales entrevistados: Garriazo (2021), Ataurima (2021), 

Ludeña (2021) y Montero (2021) establecen de acuerdo a sus criterios de 

manera uniforme, que efectivamente la pobreza conlleva a que los menores se 

vean obligados a salir a trabajar para poder llevar alimento a su hogar y 

consecuencia de esto sean explotados. 
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Los 4 entrevistados manifiestan de manera unánime que la pobreza 

en el distrito de Ayacucho es un factor que conlleva a la explotación laboral 

infantil. 

 
 En base al mismo objetivo general: Determinar la influencia del factor 

pobreza en la explotación laboral infantil, en el distrito de Ayacucho 2020. En 

base a la tercera pregunta, que dice: ¿Usted cree que la pobreza es un factor 

donde los menores de edad acuden a trabajar poniendo en riesgo su vida e 

integridad? ¿Por qué? 

Los profesionales entrevistados: Garriazo (2021), Ludeña (2021) y 

Montero (2021), precisan que efectivamente la pobreza conlleva a que los 

menores busquen trabajos arriesgados, que muchas veces ponen en riesgo 

su integridad. Pero por su parte el entrevistado Ataurima (2021), menciona 

que no ya que lo que ocasiona que busquen este tipo de trabajos es el 

facilismo y la ilegalidad. 

El análisis de resultado, conlleva que 3 de los participantes están de 

acuerdo en que la pobreza influye directamente en que los menores busquen 

trabajos que vulneren su derecho fundamental de la integridad; mientras que 

1 de los entrevistados cree que el factor pobreza no guarda relación con la 

vulneración de este derecho 

 
 De acuerdo al objetivo general: Determinar la influencia del factor pobreza 

en la explotación laboral infantil, en el distrito de Ayacucho 2020. Esta se 

encuentra relacionada a la pregunta cuatro: Para usted ¿la explotación 

laboral infantil vulnera derechos humanos como el de la libertad de los 

menores de edad en el Distrito de Ayacucho? ¿Por qué? 

Los profesionales entrevistados: Garriazo (2021), Ataurima (2021), 

Ludeña (2021) y Montero (2021), en sus apreciaciones, expresan de manera 

unánime que en efecto la explotación laboral infantil vulnera el Derecho 

fundamental de la libertad en los menores. 

Es así que el análisis de resultado en este caso, con respecto a la 

siguiente premisa, 4 entrevistados precisan que si existe la vulneración del 
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Derecho a la Libertad de los niños a consecuencia de la explotación laboral 

infantil. 

 
 De acuerdo al objetivo general: Determinar la influencia del factor pobreza 

en la explotación laboral infantil, en el distrito de Ayacucho 2020. Esta se 

encuentra relacionada en base a su quinta pregunta: ¿Considera usted que 

la explotación laboral vulnera derechos humanos como el de la dignidad de 

los menores de edad en el distrito de Ayacucho? ¿Por qué? 

Los profesionales entrevistados: Garriazo (2021), Ataurima (2021), 

Ludeña (2021) y Montero (2021) respondieron de manera conjunta que 

efectivamente existe la vulneración de los Derechos de los niños, producto 

de la explotación laboral infantil, debido a que no existe una supervisión o 

control de estos lugares que trabajan con menores de edad. 

Dentro del análisis de resultado, se llega a establecer que los 4 

entrevistados concuerdan en que existe la vulneración del Derecho 

Fundamental a la dignidad en el menor producto de la explotación laboral 

infantil. 

 
 De acuerdo al objetivo específico 1: Analizar la influencia de la desigualdad 

social, en la explotación laboral infantil, del distrito de Ayacucho 2020. Esta 

se encuentra relacionada en base a su sexta pregunta: ¿considera usted que 

en el distrito de Ayacucho existe la desigualdad social en los últimos años? 

¿Por qué? 

Los profesionales entrevistados: Garriazo (2021), Ataurima (2021), 

Ludeña (2021) y Montero (2021) mencionan conjuntamente que la 

desigualdad social sigue existiendo en la sociedad ayacuchana en los 

últimos años, por la misma razón de la existencia de los grupos políticos. 

De este resultado se obtiene, de los 4 entrevistados, que claramente 

observan que en el distrito de Ayacucho existe de manera latente el factor 

de la desigualdad social. 

 
 En base al objetivo específico 1: Analizar la influencia de la desigualdad 

social, en la explotación laboral infantil, del distrito de Ayacucho 2020. Esta 
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se encuentra relacionada en base a su séptima pregunta: ¿Usted cree que 

la desigualdad social influye en la explotación laboral infantil? ¿Por qué? 

Los profesionales entrevistados: Garriazo (2021), Ataurima (2021), y 

Montero (2021) mencionan que efectivamente la desigualdad social influye 

en la explotación infantil debido a que estas personas adineradas se 

aprovechan laboralmente de los menores con necesidades básicas de 

subsistencia. Mientras que el entrevistado Ludeña (2021) menciona que la 

desigualdad social no influye ya que existen otros factores de relevancia en 

la influencia de la explotación laboral infantil. 

El resultado obtenido en esta pregunta del instrumento realizado, 3 

entrevistados manifiestan que la desigualdad social es un factor que influye 

de manera directa en la explotación laboral infantil, mientras que 1 de los 

entrevistados manifiesta que este factor no es de relevancia en la 

explotación laboral infantil 

 
 En relación al objetivo específico 1: Analizar la influencia de la desigualdad 

social, en la explotación laboral infantil, del distrito de Ayacucho 2020. Esta 

se encuentra relacionada en base a su octava pregunta: ¿Usted cree que, 

ante la desigualdad social en los niños, estos salgan a buscar cualquier tipo 

de trabajo? ¿Por qué? 

Los profesionales entrevistados: Garriazo (2021), Ataurima (2021), y 

Montero (2021) mencionan que efectivamente dentro de ello se encuentran 

los trabajos clandestinos, como la trata de personas. Mientras que el 

entrevistado Ludeña (2021) menciona que la desigualdad social no influye 

porque va depender de los integrantes mayores de la familia que de cierto 

modo tendrán cierto criterio y poder en sus integrantes menores. 

El resultado obtenido en esta pregunta del instrumento realizado, 3 

entrevistados manifiestan que la desigualdad social en los niños es un factor 

que influye de manera directa en que salgan a buscar cualquier tipo de 

trabajo, mientras que 1 de los entrevistados manifiesta que este factor no es de 

relevancia en la explotación laboral infantil. 
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 En relación al objetivo específico 1: Analizar la influencia de la desigualdad 

social, en la explotación laboral infantil, del distrito de Ayacucho 2020. Esta 

se encuentra relacionada en base a su novena pregunta: ¿Usted cree que 

la falta de acceso a la educación incrementa la desigualdad social que 

favorece a la explotación infantil? ¿Por qué? 

Los profesionales entrevistados: Garriazo (2021), Ataurima (2021), 

Ludeña (2021) y Montero (2021) mencionan conjuntamente que la falta de 

acceso a la educación incrementa la desigualdad social ya que favorece a la 

explotación infantil, ya que la ecuación permite ver horizontes de superación, 

desarrollo, y la falta de este los menores salen a trabajar. 

Dentro del análisis de resultado, se llega a establecer que los 4 

entrevistados concuerdan en que la falta de acceso a la educación 

incrementa la desigualdad social ya que favorece a la explotación infantil. 

 
 En relación al objetivo específico 1: Analizar la influencia de la desigualdad 

social, en la explotación laboral infantil, del distrito de Ayacucho 2020. Esta 

se encuentra relacionada en base a su décima pregunta: ¿considera usted 

que la falta de estabilidad económica, incrementa la desigualdad social que 

favorece a la explotación infantil? ¿Por qué? 

Los profesionales entrevistados: Garriazo (2021), Ataurima (2021), 

Ludeña (2021) y Montero (2021) mencionan conjuntamente que la falta de 

estabilidad económica aumenta la desigualdad social que favorece a la 

explotación infantil. 

Dentro del análisis de resultado, se llega a establecer que los 4 

entrevistados concuerdan en que la economía es un factor determinante ya 

que su falta genera necesidades prioritarias que conlleva a la explotación 

infantil. 

 
 En relación al objetivo específico 2: Analizar cómo influye la falta de trabajo, en 

la explotación laboral infantil del distrito de Ayacucho 2020. Esta se 

encuentra relacionada en base a su décimo primera pregunta: ¿considera 

que la falta de trabajo de los padres da como consecuencia que los niños 

busquen trabajos riesgosos? ¿Por qué? 
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Los profesionales entrevistados: Garriazo (2021), Ataurima (2021), y 

Montero (2021) y Ludeña (2021) mencionan que efectivamente influye la 

falta de trabajo para que se dé la explotación laboral infantil ya que los 

menores buscan apoyar a sus padres. 

Dentro del análisis de resultado, se llega a establecer que los 4 

entrevistados concuerdan en que la falta de trabajo es un factor determinante 

ya que su falta genera que los menores salgan a buscar trabajos y poder 

ayudar al desarrollo de su familia. 

 
 En relación al objetivo específico 2: Analizar cómo influye la falta de trabajo, en 

la explotación laboral infantil del distrito de Ayacucho 2020. Esta se 

encuentra relacionada en base a su décimo segunda pregunta: ¿Usted 

considera que los escasos ingresos de al hogar por parte de los padres 

influyen en que los menores de edad recurren a trabajar y, consecuencia de 

esto, ser explotados? ¿Por qué? 

Los profesionales entrevistados: Garriazo (2021), Ataurima (2021), y 

Montero (2021) y Ludeña (2021) mencionan que efectivamente influye la 

falta de trabajo para que se dé la explotación laboral infantil ya que los 

menores buscan cubrir sus necesidades como la de sus familias. 

Dentro del análisis de resultado, se llega a establecer que los 4 

entrevistados concuerdan en que la falta de trabajo es un factor determinante 

puesto que al no cubrir los padres las necesidades prioritarias, los menores 

salen a buscar trabajo y poder cubrir estas necesidades prioritarias. 

 
 En relación al objetivo específico 2: Analizar cómo influye la falta de trabajo, en 

la explotación laboral infantil del distrito de Ayacucho 2020. Esta se 

encuentra relacionada en base a su décimo tercera pregunta: ¿Usted cree 

que en el distrito de Ayacucho la falta de trabajo de los padres guarda 

relación con la explotación laboral infantil? ¿Por qué? 

Los profesionales entrevistados: Garriazo (2021), Ataurima (2021), y 

Montero (2021) mencionan que efectivamente la falta de trabajo influye en 

la explotación laboral infantil, porque los ingresos económicos no son los 

mismos y por ende genera necesidades que cubrir. Mientras que el 
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entrevistado Ludeña (2021) menciona que la falta de trabajo no influye en la 

explotación laboral infantil porque existen diversos factores. 

El resultado obtenido en esta pregunta del instrumento realizado, 3 

entrevistados manifiestan que la falta de trabajo de los padres es un factor 

que influye de manera directa en que los menores salgan a buscar cualquier 

tipo de trabajo, mientras que 1 de los entrevistados manifiesta que este factor 

no es de relevancia en la explotación laboral infantil. 

 
 En relación al objetivo específico 2: Analizar cómo influye la falta de trabajo, en 

la explotación laboral infantil del distrito de Ayacucho 2020. Esta se 

encuentra relacionada en base a su décimo cuarta pregunta: ¿Usted cree 

que la crisis económica es un factor que contribuye al desempleo en el 

distrito de Ayacucho? ¿Por qué? 

Los profesionales entrevistados: Garriazo (2021), Ataurima (2021), 

Montero (2021) y Ludeña (2021) mencionan que efectivamente influye el 

factor económico que contribuye al desempleo en el distrito de Ayacucho ya que 

al no haber ingresos por la falta de trabajo conlleva a que los padres obliguen 

a sus hijos a trabajar. 

Dentro del análisis de resultado, se llega a establecer que los 4 

entrevistados concuerdan en que la crisis económica es un factor 

determinante puesto que al no tener un sustento económico se busca 

mayores oportunidades y así poder cubrir necesidades prioritarias. 

 
 En relación al objetivo específico 2: Analizar cómo influye la falta de trabajo, en 

la explotación laboral infantil del distrito de Ayacucho 2020. Esta se 

encuentra relacionada en base a su décimo quinta pregunta: Para Usted, ¿el 

problema de falta de oportunidades de carácter laboral, se relaciona con la 

explotación laboral infantil? ¿Por qué? 

Los profesionales entrevistados: Garriazo (2021), Montero (2021) 

mencionan que efectivamente la falta de oportunidades de carácter laboral 

influye en la explotación laboral infantil. Mientras que los entrevistado 

Ludeña (2021) y Ataurima (2021) menciona que la falta de oportunidades de 
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carácter laboral no influye con la explotación laboral infantil porque existen 

diversos factores. 

El resultado obtenido en esta pregunta del instrumento realizado, 2 

entrevistados manifiestan que la falta de oportunidades de carácter laboral 

es un factor que influye de manera directa debido a que no hay oferta de 

trabajo y es la necesidad que conlleva a los menores a trabajar, mientras 

que 2 de los entrevistados manifiesta que este factor no es de relevancia en 

la explotación laboral infantil. 
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4.2. DISCUSIÓN 

 
 En cuanto al objetivo general: Determinar la influencia del factor pobreza en 

la explotación laboral infantil, en el distrito de Ayacucho 2020; de acuerdo a 

las entrevistas realizadas a los especialistas y operadores del derecho 

dentro del campo de resultado, se pudo obtener que de si existe una 

influencia directa del factor pobreza en el desarrollo de la explotación laboral 

infantil en nuestra ciudad de Ayacucho, el cual esta problemática afecta 

directamente a las poblaciones vulnerables de niños contraviniendo de 

forma directa lo establecido en nuestra leyes como la constitución política 

del Perú y leyes particulares. También los especialistas precisan que el 

desconocimiento a nivel social y sobre todo particular de las personas sobre sus 

derechos también es un elemento que favorece a este tipo de problemática 

que afecta directamente el desarrollo de nuestra comunidad infantil. Lo 

afirmado por los participantes en nuestra entrevista encuentra relación con 

lo que sustenta el profesor Coll (2020) el cual refiere que la pobreza es una 

condición que se caracteriza por la limitación severa de necesidades 

humanas y que por ende este tipo de necesidades afecta claramente al 

desarrollo de la familia y sobre todo de los niños, los cuales tienes que salir 

a apoyar a sus padres a trabajar, viéndose así mismo víctimas de este tipo 

de explotación laboral. Por lo tanto, discrepa la ONG INTERNOM, que no 

solo el factor pobreza es un elemento que incentiva a la explotación laboral 

infantil, sino también se tiene como la desigualdad social como otro factor 

predominante para este tipo de problemática, donde claramente la falta de 

oportunidades y limitaciones a nivel económico y académico, hace que las 

poblaciones infantiles de los sectores más vulnerables salgan a trabajar 

encontrándose a merced de este tipo de explotación laboral. 
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Figura 2 

Resultado en Relación al Objetivo General 
 

 
En esta primera tabla, se logra apreciar, que en su totalidad los 4 

entrevistados, de una manera totalitaria afirman que el factor pobreza es uno de 

los elementos que afectan directamente a la estabilidad de la familiar, la cual 

influye en la explotación laboral infantil; ya que la situación de pobreza en las 

que viven, gran cantidad de familias peruanas en este caso las familias 

ayacuchanas carecen de lo más elemental para poder subsistir y al ver esta 

situación, los niños salen a las calles a buscar cualquier tipo de trabajo sin 

importarles los riesgos que estos tienen que asumir; para que puedan apoyar a 

sus padres a costear las necesidades básicas para su subsistencia. 

 

 
 En cuanto al objetivo específico 1: Analizar la influencia de la desigualdad 

social, en la explotación laboral infantil, del distrito de Ayacucho 2020, de 

acuerdo a las entrevistas realizadas a los especialistas y operadores del 

derecho dentro del campo del resultado se pudo obtener que efectivamente 

la desigualdad social es un factor que influye de manera directa y alarmante en 

la explotación laboral infantil del distrito de Ayacucho, de esta manera este 

factor afectara a la población vulnerable como son los menores quienes 

recurren a trabajar por la falta de recursos necesarios para su subsistencia; 

así mismo los especialistas mencionan que existe un aprovechamiento de 

parte de las personas con más dinero hacia estos menores que muchas 
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veces desconocen de sus derechos primordiales. Lo afirmado por los 

participantes en nuestra entrevista se relaciona con que la ONG Oxfam 

Intermon, precisa que: La desigualdad social es una situación 

socioeconómica que se presenta cuando una comunidad, grupo social o 

colectivo recibe un trato desfavorable con respecto al resto de miembros del 

entorno al que pertenecen. Además, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, precisa que no solo la desigualdad es un elemento que 

favorece de manera indiscriminada a la explotación laboral infantil, sino 

también otros elementos como el social, político y cultural. 

 
Figura 3 

Resultado en relación al objetivo específico 1 
 

En esta segunda tabla, se logra apreciar que en su totalidad los 4 entrevistados, 

de una manera totalitaria afirman que la desigualdad social es un factor que influye 

de manera directa y alarmante en la explotación laboral infantil del distrito de 

Ayacucho, la cual influye en la explotación laboral infantil; de esta manera este 

factor afecta a la población vulnerable en este caso son los menores quienes 

optan por salir a las calles a trabajar por la falta de recursos necesarios para su 

subsistencia y la de su familia; y de esta necesidad se aprovechan las personas 

con más dinero hacia estos menores, que muchas veces desconocen de sus 

derechos primordiales. Esto se relaciona con que la ONG Oxfam intermon, 

precisa que: La desigualdad social es una situación socioeconómica que se 

presenta cuando  una  comunidad, grupo social o colectivo recibe un trato 

desfavorable con respecto al resto de miembros del entorno al que pertenecen. 
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 En cuanto al objetivo específico N° 2: Analizar cómo influye la falta de 

trabajo, en la explotación laboral infantil, del distrito de Ayacucho 2020; de 

acuerdo a las entrevistas realizadas a los especialistas y operadores del 

derecho dentro del campo de resultado, se pudo obtener que si existe una 

influencia directa de la falta de trabajo, en la explotación laboral infantil en 

nuestra ciudad de Ayacucho, lo cual esta problemática afecta directamente 

a la familia asimismo a los niños, niñas puesto que al no contar con un trabajo 

estable los padres recurren a sus menores hijos para que puedan trabajar 

en las calles y así poder sostener a la familia de las necesidades básicas 

para sobrevivir. Esta postura establece con los diferentes informes de la OIT, 

la cual refiere que la falta de trabajo de los padres es un factor que influye 

en el crecimiento de la explotación laboral infantil. Ahora el Ministerio de 

Trabajo en nuestro país precisa que no solo la falta de trabajo es un indicador 

para el incremento de la explotación laboral infantil, sino también que 

intervienen factores como la falta de oportunidades y también el limitado 

acceso de educación, pues todo ellos intervienen al incremento de esta 

problemática que aqueja a nuestra sociedad. 

 
Figura 4 

Resultado en relación al objetivo específico 2 
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En esta tercera tabla, se logra apreciar que en su totalidad los 4 

entrevistados, de una manera totalitaria afirman que la falta de trabajo es un 

factor que influye de manera directa y alarmante en la explotación laboral 

infantil del distrito de Ayacucho, la cual influye en la explotación laboral 

infantil, lo cual esta problemática afecta directamente a la familia asimismo 

a los niños, niñas puesto que al no contar con un trabajo estable los padres 

recurren a sus menores hijos para que puedan trabajar en las calles sin 

importar el riesgo que corren, sin importar su integridad física, y así poder 

sostener a la familia de las necesidades básicas para sobrevivir. 
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V. CONCLUSIONES 

 

o En relación al objetivo general, se logra concluir que el factor pobreza 

conlleva que los menores hijos de las diferentes familias en estado de 

vulnerabilidad de los diversos sectores de nuestra población, salgan a 

buscar el sustento económico para poder sobrevivir el día a día, 

arriesgándose de una manera clara la integridad y sobre todo la vulneración de 

los derechos de los niños. 

o En relación al objetivo específico 1, concluimos que la desigualdad social es un 

factor que influye de manera directa en la explotación laboral infantil, ya que 

los niños no pueden acceder con facilidad a una buena educación o a 

obtener buena información sobre sus derechos y deberes. 

o En relación al objetivo específico 2, concluimos que la falta de trabajo 

conlleva a la escases de recursos básicos en el hogar, como los alimentos; 

entonces los niños buscan ayudar de alguna manera a sus familias a llevar 

un poco de alimento, siendo así que buscan cualquier tipo de trabajo que les 

dé un poco de ingresos, exponiéndolos a un peligro constante. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

o La recomendación a la que se llega, se basa en que el estado peruano y 

sus instituciones deben masificar esfuerzos para reducir de manera 

paulatina o progresiva la explotación laboral infantil, estableciendo políticas 

nacionales que mitiguen la pobreza en nuestro país. 

o La recomendación a la que se llega, se basa en que el Ministerio de Trabajo 

redoble esfuerzos para que el fin protector de los Derechos labores sobre 

todo en este tipo de población vulnerable se de con mayor eficiencia, 

salvaguardando la integridad de los mismos. 

o La recomendación a la que se llega, es que las Municipalidades coadyuven 

junto al Ministerio de Trabajo a la protección de los Derechos laborales en 

los menores. 
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ANEXO 1   MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN 
 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Categorías Definición Conceptual Definición Operacional Subcategorías Indicadores 

 
 
 
 
 
CATEGORIA I 
FACTOR 
ECONÓMICO 
POBREZA 

 
De acuerdo a la UNESCO, esta 
precisa que la pobreza, es aquel 
hecho que aqueja a una persona 
por carecer de ingresos 
económicos, como también el de 
no poseer acceso directo a los 
servicios públicos básicos como 
son: salud, educación, agua 
potable, etcétera (UNESCO, 
2017) 

 
 
La delimitación operacional 
estará sujeta a la aplicación de la 
técnica de la entrevista y análisis 
documental; aplicando la guía de 
entrevista y ficha de análisis 
documental. 

 
D1 La 
desigualdad 
social 

 
- Discriminación 
- Trato desfavorable 
- Clasismo  

 

 
 
 
 
D2 La falta de 
trabajo 

 
- Desempleo 
- Falta de 

oportunidades 
laborales 

 

 
 
 
CATEGORIA II 
EXPLOTACIÓN 
LABORAL 
INFANTIL 

  
La OIT menciona que el Trabajo 
Infantil niega a los niños el 
derecho a una buena infancia, 
educación, como también a 
crecer seguros y protegidos; 
estos niños trabajan a cambio de 
una remuneración o no, sin 
saber sus derechos (OIT, 
Eliminar el trabajo infantil, 2019) 
 

 
 
La delimitación operacional 
estará sujeta a la aplicación de la 
técnica de la entrevista y análisis 
documental; aplicando la guía de 
entrevista y ficha de análisis 
documental 

 
D1 Falta de 
acceso a la 
educación 

 
- Bajos ingresos 

económicos  
- Nivel de cultura 

 
 
D2 Desempleo de 
los padres 

 
- Escasez laboral 
- Crisis económica 



 

ANEXO 2 MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 
TITULO: “INFLUENCIA DEL FACTOR ECONÓMICO-POBREZA EN LA EXPLOTACIÓN LABORAL INFANTIL, EN EL DISTRITO DE AYACUCHO 2020” 

 
PROBLEMAS 

 
OBJETIVOS 

 
SUPUESTOS 

JURÍDICO 

 
CATEGORÍAS 

 
METODOLOGÍA 

Problemas General Objetivos General Supuesto Jurídico 
General 

Categorías Independiente ENFOQUE 

¿Cuál es la influencia del factor Determinar la influencia del Existe una influencia de  Cualitativo 
pobreza; en la explotación factor pobreza en la explotación la pobreza con la  

laboral infantil, en el distrito de 
Ayacucho 2020 

laboral infantil, en el distrito de 
Ayacucho 2020 

explotación laboral 
infantil, en el distrito de 

FACTOR ECONOMICO- 
POBREZA 

  TIPO DE INVESTIGACIÓN  

  Ayacucho 2020  Básica 

Problemas Específicos Objetivos Específicos Supuesto Jurídico 
Específicos 

Sub Categorías 
Independiente 

ENFOQUE 

PROBLEMA ESPECÍFICO 01: OBJETIVO ESPECÍFICO 01: SUPUESTO 
ESPECÍFICO 01: 

 
Existe una influencia de 
la desigualdad social 
con la explotación laboral 
infantil en el distrito de 
Ayacucho 2020 

 
SUPUESTO 
ESPECÍFICO 02: 
Existe una influencia de 
la falta de trabajo con la 
explotación laboral 
infantil, en el distrito de 
Ayacucho 2020 

La desigualdad social Exploratorio 

¿Cuál es la influencia de la 
desigualdad social, en la 
explotación laboral infantil, en el 
distrito de Ayacucho 2020? 

Analizar la influencia de la 
desigualdad social, en la 
explotación laboral infantil, del 
distrito de Ayacucho 2020 

La falta de trabajo   DISEÑO  
 No Experimental 

Categoría Dependiente PARTICIPANTES 

PROBLEMA ESPECÍFICO 02: OBJETIVO ESPECÍFICO 02: 
 Los participantes de la 

investigación fueron abogados 
litigantes especialistas en 
derecho penal y derecho 

                                                                    laboral.  

 
¿Cómo influye la falta de 
trabajo, en la explotación laboral 
infantil, en el distrito de 
Ayacucho? 

 
Analizar cómo influye la falta de 
trabajo, en la explotación laboral 
infantil, del distrito de Ayacucho 
2020. 

EXPLOTACION 
LABORAL INFANTIL 

Sub Categorías 
Dependiente 

TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN 
DE DATOS 

  Falta de acceso a la 
educación 

Entrevista – Análisis 
  Documental  

  INSTRUMENTOS DE 
  RECOLECCIÓN DE DATOS  

   Desempleo de los padres Guía de Entrevista – Guía de 
Análisis Documental 



 

ANEXO 3 MATRIZ DE EVALUACIÓN DE CONTENIDO DE LOS ÍTEMS DE LA 

ENTREVISTA A PROFUNDIDAD 

 

 
ÍTEMS 

EXPERTOS SUMA DE 

ACUERDOS 

TOTAL (S) 

 
V AIKEN 

 
DESCRIP 

CIÓN 
1 2 3 4 

1.  Bajo su experiencia en 

el Distrito de Ayacucho, 

¿Considera que en los 

últimos años se han 

dado casos sobre 

explotación laboral 

infantil? 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

12 

 
 

V=12/4(4-1) =1 

 
 

Fuerte 

2. Bajo su experiencia, ¿la 

pobreza es un factor 

que influye en  la 

explotación  laboral 

infantil en el Distrito de 

Ayacucho? 

Fundamente   su 

respuesta. 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

12 

 
 

V=12/4(4-1) =1 

 
 

Fuerte 

3. ¿Usted cree que la 

pobreza es un factor 

donde los menores de 

edad acuden a trabajar 

poniendo en riesgo su 

vida e integridad? 

 
 

3 

 
 

2 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

11 

 
 

V=11/4(4-1) =0.916 

 
 

Fuerte 

4. Para usted, ¿la 

explotación        laboral 

infantil vulnera 

derechos humanos 

como el de la libertad de 

los menores de edad en 

el Distrito de Ayacucho? 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

12 

 
 

V=12/4(4-1) =1 

 
 

Fuerte 

5. ¿Considera  usted  que la 

explotación laboral 

vulnera derechos 

humanos como el de la 

dignidad de los 

menores de edad en el 

Distrito de Ayacucho? 

 
 

3 

 
 

2 

 
 

3 

 
 

2 

 
 

10 

 
 

V=10/4(4-1) =0.833 

 
 

Aceptable 



6. ¿Considera usted que en 

la provincia de 

Ayacucho existe la 

desigualdad social en 

los últimos años? 

 
3 

 
2 

 
3 

 
3 

 
11 

 
V=11/4(4-1) =0.916 

 
Fuerte 

7. ¿Usted cree que la 

desigualdad social 

influye en la explotación 

laboral infantil? 

 
3 

 
3 

 
3 

 
3 

 
12 

 
V=12/4(4-1) =1 

 
Fuerte 

8. ¿Usted cree que ante la 

desigualdad social en 

los niños, estos salgan 

a buscar cualquier tipo 

de trabajo? 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

12 

 
 

V=12/4(4-1) =1 

 
 

Fuerte 

9. ¿Usted cree que la falta 

de acceso a la 

educación  incrementa 

la desigualdad social 

que favorece a la 

explotación infantil? 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

12 

 
 

V=12/4(4-1) =1 

 
 

Fuerte 

10. ¿Considera usted que la 

falta de estabilidad 

económica, incrementa 

la desigualdad social 

que favorece a la 

explotación infantil? 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

12 

 
 

V=12/4(4-1) =1 

 
 

Fuerte 

11. ¿Considera que la falta 

de trabajo de los padres 

da como consecuencia 

que los niños busquen 

trabajos riesgosos? 

 
3 

 
3 

 
3 

 
3 

 
12 

 
V=12/4(4-1) =1 

 
Fuerte 

12. ¿Usted considera que los 

escasos ingresos al 

hogar por parte de los 

padres influyen en que 

los menores de edad 

recurren a trabajar y, 

consecuencia de esto, 

ser explotados? 

 
 
3 

 
 
2 

 
 
3 

 
 
2 

 
 

10 

 
 

V=10/4(4-1) =0.833 

 
 

Aceptable 



 
13. ¿Usted cree que en el 

distrito de Ayacucho la 

falta de trabajo de los 

padres guarda relación 

con la explotación 

laboral infantil? 

 
 

3 

 
 

2 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

11 

 
 

V=11/4(4-1) =0.916 

 
 

Fuerte 

14. ¿Usted cree que la 

crisis económica es un 

factor que contribuye al 

desempleo en el 

Distrito de Ayacucho? 

 
 

3 

 
 

2 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

11 

 
 

V=11/4(4-1) =0.916 

 
 

Fuerte 

15. Para usted, ¿el 

problema de falta de 

oportunidades de 

carácter laboral, se 

relaciona con la 

explotación laboral 

infantil? 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

12 

 
 

V=12/4(4-1) =1 

 
 

Fuerte 

 
 

TOTAL 

 
14.33/15=0.955 

 
Fuerte 

 

 

V AIKEN INTERPRETACIÓN 

 0,00 – 0,79 Débil 

 0,80 - 0,89 Aceptable 

 0,90 – 1,00 Fuerte 



ANEXO 4 GUÍAS DE ENTREVISTA 
 
 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



ANEXO 4 VALIDACIONES 
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